ACTA VOLANTE

En la ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de Junio de 2008, se reúnen los Sres. Ernesto Martin Balbi, Alejandro Gustavo Caffaro, José Omar Castro, Edgardo Quintana, Juan Cruz Judez Rivas,  Ariel Latorre, Marcelo Nacarato y el director del INOC, Horacio Viña. Siendo las 19.30 horas se inicia la sesión.
1. Se decide bonificar el canon federativo a los oficiales estadísticos, que trabajen en los torneos y no disparen durante todo el año, en el caso de posteriormente querer disparar deberán abonar el canon federativo. Este beneficio es extensivo a los oficiales de campo, en la misma situación.

2. Se decide otorgar una colaboración para los dos oficiales de campo que participaran  en el mundial de Bali. La misma es de 750 dólares a cada uno (Miguel Gregori y José Zarate).

3. Se reitera a los clubes de las diferentes regiones, que informen o sugieran los directores de cada una de ellas. La fecha límite es el 30 de Junio.
4. Se recibe por secretaria la documentación del Tiro Federal Argentino de San Nicolás, para la Federación del mismo. La misma según lo establecido por los estatutos, es aceptada a referéndum de la asamblea. 
5. Se solicita a los clubes que cuando envíen el pago de la homologación de los torneos, acompañen un match del mismo.
6. Se informa a todos los clubes, a los cuales pertenezcan integrantes de los equipos nacionales, tanto titulares como suplentes que dichos integrantes, deben al menos haber  disparado tres torneos nivel III, antes del próximo nacional, en el transcurso de este año, sin contar este último. Esta medida, se toma como parte de los mecanismos necesarios para hacer una evaluación deportiva de cada uno de los integrantes. Se recuerda, que por resolución de Asamblea, la selección original de los equipos es de seis tiradores, siendo facultad de la CD de elegir a los cuatro integrantes de los mismos, entre los seis preseleccionados. Por lo tanto, el cumplimiento de las tres fechas es obligatorio, para ratificar o rectificar la conformación de los equipos nacionales.
7. El director del INOC, informa el plan de trabajo a desarrollar durante su gestión, estando esta federación en total acuerdo con lo establecido y apoyando dicho programa que se adjunta a este acta.

8. Se informa, que se recaudo el dinero para el pago de Hoteles y Munición de toda la delegación, girándose a la organización del mundial, gran parte del mismo, no pudiéndose completar hasta la fecha el total, por disposiciones legales vigentes que establecen topes a las transferencias al exterior. Se están realizando las gestiones necesarias para cumplimentar dicho trámite.
Sin más temas para tratar a las 22:00 hs se da por terminada la reunión.

